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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 27 de febrero de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que en oportunidad anterior se ordenó la remisión del presente asunto al Juzgado 

403 Laboral Transitorio del Circuito de Bogotá, no obstante, una vez revisado el 

estado actual de los procesos remitidos en descongestión, se evidencia que no 

todos los expedientes fueron devueltos o enviados al Superior a fin tramitar el 

recurso de apelación interpuesto por las partes. Sírvase Proveer. 

  

Veintisiete (27) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 311 00 

DEMANDANTE Gladys Marina Furnieles Negrete C.C. No. 32.812.086 

DEMANDADA Colpensiones y Porvenir S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procedió a solicitar al área 

competente la recuperación de los archivos e información almacenada en la 

cuenta de correo electrónico del Juzgado 403 Laboral Transitorio del Circuito de 

Bogotá (j01labtransitoriobta@cendoj.ramajudicial.gov.co), sin lograr una respuesta 

favorable, tal y como se observa a continuación: 

 

 

   
 

De tal suerte, en respuesta a la solicitud elevada por la parte demandante se puso 

en conocimiento de la apoderada la situación ya mencionada, solicitándole se 

compartieran las piezas procesales que tuviera en su poder. Como consecuencia 

de esto, la apoderada procedió a reenviar copia de las actuaciones adelantadas 

por el Juzgado de Descongestión, así como la grabación de la audiencia en que 

se dictó sentencia. En tal sentido, se dispone: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente digital las actuaciones y piezas procesales 

contenidas en los archivos 15 y 16 del expediente. 

 

SEGUNDO: DECLARAR RECONSTRUIDO el expediente, conforme a lo expuesto 

anteriormente. 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente al Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, a 

fin de tramitar el recurso de apelación concedido en diligencia del 31 de octubre 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 28 DE FEBRERO DE 2023 
 

 

Por ESTADO N.º 034 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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